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Precio de Inseidón
Eos edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de p«^?o, satis 
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo paqi^o, 
se tasarán a rasón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la ¡xiblica- 
cióo y por mec&r? dC' la 
correspondiente caria de 
¡jago, haber .satisfecho su 
importe en la D^posilaría 
de Fondos Provincia íes, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

suscribe en b iBtervetKÍón óe la Eaceientiswna Diputación 
(ndnl. Ei cobro óe la sueeripción es aóelantaoo; por Lanto sók)

Las leyes obligarán ea la P^nhasuia, Isias adyacentes, Caaaha-s 
y territorios de Africa swjetoe a a legísíacéón prnnsular a los vein­
te días de su pronwilgaeián si en ellas no æ disposieaa otra cosa.

rte debiendo hacerlo h» da fwera de la caprtaí por nxhe de ii 
taza del Traeco, Giro Portai • letra de ficH cobro.

Gebierno Civil de la 
Provincia

PRECIOS MAXIMOS DE FRUTAS 
Y hortalizas PARA LA PROXI­

MA SEMAN.A
Relación de precios máximos de 

venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en. ’esta capital y 
provincia durante la proxima sema­
na que comprende dvl 24 del actual 
al 2 de marzo próximo.

. ' PRECIOS
ARTICULOS Almacén Detall
Manzana- ( Seivcte 11’50 13’50
Manzana 2.^ 6’00 8’00 1
Manzana 3.^ 04’00 6’00
Peras* (Selecta) 12’b0 14’00

TO „ 8’00
Peras 3.’ 4’00 6’00
Naranjas (Navel) 8’20 O’?'»
Naranjas sanguina 4’65 6’15
Mandarinas (Selecta) 8’10 9’60
A'íandaxinas 2.’ „ 4’50 6’00
Limones 10’50 12’50
Patatas 2’05 2’30
Acelgas 0’75 1’50
Espinacas 4’50 5’50
Repollo 0’65 1’25
Coliflor 2’75 4’00
Cebolla^ 1’80 2’55
Tomates 6’90 8’15
Lechugas 3’50 4’25
Zanahorias 3’50 4’50
<Juisantes 6’35 8'35

Dichos prodos como queda indi­
cado, son los máximes, referidos a 
la unidad de peso “KILO” y dentro 
de cada variedad para las calidades 
más selectas, no pudiendo sobrepa­
sarlos en ningún caso.

Continúa oh vigor cuanto s*? dis­
pone en la Circular número 11/17 
de la Comisaría General de Abaste­
cimientos y Transportes (Publióade 
en el B. O. del E. núm. 295 de 25 rif 
no viómbre de 1957).

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento

Logroño, 22 de febrero de. 1958.
El Gobernador Civil,
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Administración de 
Justicia

Edicto y Cédula de notificación
250

En el Juzgado de Primera Instan­
cia de Aniedo penden autos de juicio 
decláraHvo ordinario de mayor cuan­
tía en virtud do demanda interpues­
ta por el Procurador Sr. Gutiérióz 

Milla en nombr( y representación 
de la Razon Social “Hijos de Timo- , 
teo Ruiz S. L.” de A^nedo contra D. 
Julio Gutiérrez Garda de Madrid, 

t sobre reclamación de cantidad ’on les
que se dictado sentencia que contie­
ne, entre otrps, los particulares si­
guientes;

Sentencia: En ia ciudad de Arne- 
do, '25 de febrero de 1958. Vistos por 
D. José Aviaría Trigaray Undiano. Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Arnedo y su partido los presentes 
autos de juicio ordinario dú mayor 
cuantía, seguidos por el Procurador 
Gutiérrez Milla en nombre y repre­
sentación de la Entidad “Hijos de 
Timoteo Ruiz S. L.’' contra D. Julio 
Gutiérrez García, comerciante, con. 
domicilio en Madrid, sobre reclama­
ción de cantidad y

Fallo;. que debo admitir^ y admito 
"«1 toffes sus partes la demanda pre­
sentada por el Procurador ñr. Gutie­
rrez Milla en nombre y representa­
ción db la Entidad “Hi'os de Timoteo • 
Ruiz S. L.” de Arnedo, contra Don 
Julio Gutiérrez García, de Madrid, 
condenando a éste a pagar a la ci­
tada sociedad la cantidad de 105.053’75 
pesetas, más los intereses i^gal^s de 
la citada cantidad, desdó el 7 de ju- 
lic de 1957, has^a el cumH.imi^nto 
de la obligación con expresa impo­
sición. de costas al demandado re­
belde, para liquidación en, ej-^ucion 
df- sentvncia. Se eleva a definitivo ei 
embargo oreventivo acordado por este 
Juzgado pe*r auto de fecha 31 de oc­
tubre del pasado año, de biene.s del 
deudor ón cantidad suficiente a cu­
brir 105.053’75 centimes, como prin­
cipal 6.000 de interés de dicha canti­
dad y 30.000 de costas. Notifíquese es­
ta reselución del modo previsto en, 
el artículo 269 de la Ley de Enjuicia- 
miónto Civil, haciendo entrega a la 
parte actora de edicto para'su inser­
ción. en el “Boletín Oficial d*^ la Pro­
vincia’’^ debiendo anorfar a este Juz­
gado para su unión a los pr^^sentc': 
autos de un. ejómplar del número -n 

. que se efectúe la inserción. Así. pur 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en Primera Instan ha ip 
pronuncio, mando y firmo. Jesé Ma- 

! ría Irigaray Undiano. Rubricado. Pu­
blicad?. en vi mismo día de su fecha.

Y para oue sirva de notificación en 
ferma al demandado rebelde D. Ju- 

) lio Guti rrez García, oue se encuen-^ 
i tra actualmente en ignorado parade- 
I re, sv e^mide la p'-esePte para su in- 
! serción en. el^ “Bo'etín Oíicial de ia 
■ Provincia” con. el V.^ V.“ de su ?. S.’
I Arnedo, 26 de febrero de 1958.
i El Secretario,
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D. Mariano TremiJs I arllarés, Re- • 
caudador Auxiliar dv la Zona de Ha- ’ 
ro. Hago saber; Que en exíiediente 
ejecutivo que instruyo por rlébitos a 
la Hacienda Pública, sr ,ha <lictado 
con fecha 31 de enero de 1958, pro- 
vidVncia acordando, la venta en pú- 
blica subasta, ajustada a ;a.s pres­
cripciones del articulo 105 del Esta­
tuto de Recaudación de les tjienes que 
á continuación-se descrigen, cuyo ac­
to presidido por el Sr. Juez de Paz, 
se celebrará el dia 22 .de marzo de 
1958, a las-once horas y en el Juzga­
do dv Paz de Cellórigo.

DEUDORES DE CELLORIGO
.hiliár 'lil Plt-7 >' ea» ex Santi- 

báñez de 1 áiea, linda al Norte, Leo­
nor Saavedra; Sur, Eusebio Marti­
nez; Este, Federico Velez, y Oestv. 
caminí;. Valor .¿te la subasta 3.478 40 
íiesetas. Sin cargas. \ 

neréd*»ro6 dé Leandro Marron An- | 
da, cereal en vi I.lavillo ne.64’40 áreas 
linda al Norte, V''nerando Fernan­
dez; Sur, Ramón López; Este, Sil­
verio Pangustion, y Oeste, Camino 
del Pilar. Valor de la subasta 1.447’40 
pesetas. Sin cargas

Benito Bastida Bastida, r-'.val en 
Carraro de 35,40 áreas linda al Nor­
te, Carrera de les Pezes; al Sur, Sil­
verio Fangusión; Fst^'. M 'deSvO Fer­
nández y Oeste. Eseo’ástiea Martínez 
de Salinas. Valor de la subasta 1.324 
pesetas. Sin cargas.

Lvón Gómez Castillo, œreal en 
Fuente Salada de 27’20 áreas, linda 
al Norte, Basilisa S. de Silánez; Sur 
Telesíora Marrán; Fste, Basilisa Ló­
pez y Oeste camino de Foncea. Va­
lor para la subasta; 520’04 pesetas.
Sin cargas.

Primitivo I/pvz Criarte, cereal en 
Saucó de 34’3Q áreas, linda .al Norte.

' Casimiro Terán; Sur, Victoriano I ó- 
pez;'-Esíe, Camino de la Ladera, y 

' Oeste. Arroyo de la maruela. Val o’" . 
■ para la subasta,. 1.286.60 pesetas. Sin 1 
' cargas. ■ i
' Pilar T ópe? de Silánez, cereal ep 

SaiVa Maria de 30’64 área? linda al ’í 
Norte Camino de Barrio; Sur. Esta- j 
níslao Busto; Este, Camino del Valle j 
y Oeste José María López. Valor pa- 1 
,ra la subasta, 1.146 ptas^ Sin cargas. I 

Máximo Pin ('do Hernáez. Cereal en , 
Les .Hoycs.de 52.20 áreas, linda al ' 
Norte. Camino de les H'^yes;. Sur, , 
Victoria Iturrechu; Fs+e. Román Ló­
pez y Oeste, Jesusa Gutiérrez. Valor ’ 
par?, la subasta, 2.580,50 pesetas. Sin 

' cargas. ;
Coadici^res P?’? la .M»has*a

1 ’ 'i' 05 *í*uios do propiedad de los , 
bienes ío 1a cortifí'*arjór ;éro ca- ■ 
so) estará I’ de manificstf) n esta 
Oficina de Recaudación, hasta el día I

mismo de la subasta, debiendo con­
formarse con ellos les licit adores, sin . 
derecho a exigir ningunos otros.

(Do no existir inscritos títulos ue 
dominio, esta condición se sustituirá, 
por la que el rematante dvborá pro­
mover la inscripción opiitida, por los 
m- dies establecidos en el titulo VI de 
la Ley Hipotecaríá dentro del plazo 
de dos meffes, desde que se otorgase 
la corresix)ndicnte escritura de ven­
ta).

2.^ Para tomar parte en ’á subas­
ta será requisito indispensable dep 
sitar previamentv en la mesa de lü 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enagenación de los bienes sobre 
los que se desve licitar.

3,- El rematante vendrá obligauo 
a entregar g.1 Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, 
el piveio do la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido. 

■ 4.^ ~Si hecha la adj’idicación no pu 
diera ultimarse la venta TXir negar- ,

.'1 adjudicatario a la entrega o-i. 
precio dol remate, so decretará la 
pérdida del depósito, vue sf>rá in­
gresado e’1 el TeS'i'r'’ Publico.'

ADVERTENCIA. — L(\s deudores o 
sus causahabientos, y los acreedores 
hinoh'Carlos en su defecto, podrán li­
bera” las fincas antes de que IFgve 
a consumarse Ja adjudicación pagan­
do 01 principal, recargos y c stas dh 
procedimiento.

Haro. 1 de febrero de 1958
F1 RecaudádO’
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Ayuntamiento de Calahorra

. EDICTO
206

■Vacantes ex^. esto Ayúntaihivnto dos 
plazas de Policía municipal, des de 
albañil, una de eloctrieísla y otra’ de 
jardinero, también municipales, y 
cof-respondiendo cubrir las mismas a 
la Corporación municipal de acuerdo 
con. la orden dv Gobernación de 17 
de noviembre de 1952 y las norxrhs 
dé 22 de enero de 1954, se pone en 
conocimiento de ios interesados quv 
dicha px\>visión se ajustara a las si­
guientes '

BASFS

1 .’ La dotación o haber anual de 
las rriencíonadas plazas es de 10.400 
pesetas anuales, d-'S pagas extraordi­
narias y demás •'"molumentos y ven­
tajas concedidos por la legislación vi­
gente .

2 .’ La provisión se efectuará por
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concurso, previo exámen de aptitud 
y podrán tomar parte en el mismo 
las personan que teunan las condicio­
nes generales de capacidad señaladas 
en el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo­
cal y hayan cumplido los 21 años de 
edad sin ‘exceder de los 45, compu­
tándose a estos efectos los servicios 
prestados anteriormente a la Admi­
nistración Local.

3 .- Los solicitantes no deberán ‘es­
tar comprendidos en ninguno de los 
casos del artículo 36 del Reglamento 
citado.

4 .- El Organismo calificador del 
concurso estará estará constituido:

Par alas plazas de Policía Muni­
cipal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 251 del Reglamento de Fun­
cionarios y para las de albañiles, 
electricista y jardineros municipales, 
a tenor del artículo 260 del mismo 
texto legal.

5 .^ El exámen de aptitud consis­
tirá:

Para las plazas de Policía Munici­
pal, realizar durante el plazo de una 
hora un ejercicio escrito dividido en 
tr^ partes:

a) Escritura al dictado de un pá­
rrafo cualquiera de una obra elegi­
da por el Tribunal.

b) Un supuesto de alteración de 
orden público y (fe aplicación del 
Código de la Circulación.

c) Redacción de una notificación 
y operaciones elementales de aritmé­
tica.

Para las plazas de albañiles, elec­
tricista y jardinero municipales, las 
pru‘ebas tendrán carácter esencial­
mente práetteo, quedando facuitado 
el Tribunal que al efecto se nombre, 
para señalar las mismas entre las 
siguientes:

Para las de albañiles municipales:
a) Escritura al dictado.
t>) Operaciones elementales de 

aritmética.
c) Reparar baches y firmes ordi­

narios y bituminosos, señalando Icis 
materiales más apropiados.

d) Perfilar cunetas y aceras.
e) Conocimiento y empleo de pin­

turas.
f) Reconocer y medir materiales 

de construcción y trazar bneas rec­
tas y curvas sobre' ei terreno, por 
procedimiento expedito.

g) Señalar las operaciones nece­
sarias para conservación y repara­
ción de firmes y conocer y emplear 
lechadas, morteros y hormigones con 
dosificación dada.

h) Práctica de albañileria y arma­
zón de carpintería.

i) Dilección de una cuadrilla de 
obreros, de acuerdo con ordenes da­
das y llevar lista de jornales y 
feriales.

Para, la plaza de electricista 
ricipal:

a) Escritura al dictado.
b) Op'^raciones elementales 

aritmética. (
• c) Acometidas dirteías y con in­
terruptor.

d) Combinaciones de interrupto­
res en tres direcciones.

e) Pruebas (ie fases.
f) Médida de tensiónes.
g) Lectura y colocación de con­

tadores.
h) Instalaciones domésticas.
i) Interpretaciones de croquis de 

instalaciones eléctricas.
Para ila plaza de jardinero muni­

cipal;
a) Escritura al dictado.
b) O jx? rae i ones elem’entaies de 

aritmética.
c) Plantación y [xxla dé arbolado.
d) Distintos procedimientos de in­

jertos.

e) Hacer esquema de una plata­
banda de jardinería, fijando dibujos 
artísticos y plantas que intervienen 
en ’el conjunto, correspondientes a 
las tres épocas; primavera, verano y 
otoño, j

f) Siembra de invernadero de pe­
queñas semillas, cuidados que preci­
san cama (caliente, semicaliVnte o ¡ 
fría) tierras de lecho, y tierras de co- ! 
bertura. '

g) Variedades de coniferas y su 
desarrollo más o menos rápido en j 
cada una de ‘alias. ।

6. - Los que deseen tomar parte en . 
este concurso, presentarán su solici- 
tud dirigida al Sr. Alcalde Presiden- , 
te, en la Seci’ataría de este Ayunta­
miento, dentro del plazo de 30 días 
hábiles a contar desde el siguiente 
al del anuncio de la provisión en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Manifestarán en sus instancias, ex­
presa y detalladamente, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas para acudir al concurso, re­
feridas aquellas, al día en qu‘e termi- i 
ne el plazo de presentación de ins- j 
tancias. , i

El concursante propuesto por el ! 
Tribunal, aportará ante el Ayunta- ! 
miento, dentro del plazo óv 30 días ’ 
a partir de la fecha de propuesta, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisites 
exigidos en la convocatoria.

Las- pruebas para calificar la ap­
titud de los aspirantes tendrán lugar 
después de transcurridos dos mese.s 

j desde la publicación de la convocato­
ria, en. el día y hora que se señalarán 

; oportunamente, y se efectuarán en la 
Casa Consistorial las que se refieren 
a ejercicios escritos y teórico y en el 
lugar que al efecto señale el Tribu­
nal las correspondientes a ejercicios 
prácticos.

7,^ .Cada miembro del Tribunal, 
calificará a ios aspirantes con pun­
tuación de 0 a 10, exigiéndose la pun­
tuación media dé 5 para ser decla­
rado apto, calificación quo se efectúa­
la a la terminación de cada ejercicio.

Si resultare empate entre dos o más 
concursantes, el Tribunal teniendo 
en. cuenta los servicios pi’ostados a 

• la Administración Local por los in- 
i teresades, méritos y demás circuns- 
j tancias, decidirá por mayoría de vo- 
I tos quién ha de. ser calificado.

El Organismo calificador mo inclui­
rá en su propuesta numero de apro­
bados superior al de plazas convo­
cadas. A estos ‘efectos se considera­
rán eliminados todos los aspirantes 
de calificación inferior, que excedan 
de las vacantes anunciadas.

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1947, una d’e^las 
citadas plazas de Policía Municipal, 
queda reservada conjuntamente pa­
ra -los Grupos de;

a) Mutilado^.
b) Excombatientes. > •
c) Excautivos.
d) Huérfanos.
Lo que se hace público en cumjili- 

miento cP lo dispuesto en el número 
2 del artículo 22 del RxH’iart'mto de 
Funcionarios de Administración Lo­
cal.

Calahorra, 11 de febrero de 1958.
Fl Alcalde,

252

EDICTO
268

Terminados les padrones de con­
tribuyentes por el arbitrio con fin no 
fiscal S'Ohm canalones y chorrera?, 
así como el de servicios de alcanta­
rillado, queda expuesto al público en 
el Negociado de Rentas y Exaccic- 

j nes de este Exemo. Ayuntamiento por 
término efe quince días y horas hábi­

les de oficina a efectos de reclama­
ciones.

Contra la aplicación y efectividad 
de estas exacciones, cabe reclama­
ción o recurso Económico Adminis­
trativo ante ‘el Tribunal Provincial, 
que deberá interponerse en el plazo 
de quince días contados desde el si­
guiente al término del plazo d‘e ex­
posición al público de este edicto. El 
recurso de reposición con arreglo al 
artículo 230 del Reglamento de ^Ha­
ciendas Iiocales vig‘ente, se efectuará 
en el mismo plazo de quince días há­
biles siguientes al día en que termi­
ne la publicación de este Edicto, ante 
la Comisión Municipal Permanente 
de este Exemo. Ayuntamiento.

Calahorra, 22 de febrero de 1958.
El .Alcalde
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Anuncio! Oficíale!
EDICTO

156
D. Antonio Elosca Varona, Alcal­

de Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de CasaJarreina.

HACE SABER: Que por el Ayun­
tamiento de ‘esta villa ha sido apro­
bado el presupuestó extraordinario 
formado para las obras de construc­
ción de trece Viviendas de Renta li­
mitada que han de llevarse a ‘afecto 
exponiéndose al público el expresado 
presupuesto por el plazo de 15 días 
hábiles en, la Secretaría nn este Ayun 
tamiento, donde puede ser examina­
do y presentarse las reclamaciones 
oportunas contra el mismo, todo ello 
a los ‘efectos de los artículos 683 y 698 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Casalarreina, 8 de febrero de 1958. 
- El .Alcalde, . í;.

2br

EDICTO
143

Don Adolfo Ugarte Villaro, Alcalde 
del Ayuntamiento de San Ater~io.

HAGO SABER: Que ignorándose 
el paradero de los mozos que a con­
tinuación .se detallan, naturales de 
esta villa y comprendidos como na- 
cido-s qn 1937 en *el alistamiento por 
este Ayuntamiento para 1958 con 

i arreglo al caso del artículo 66 del 
! vigente Reglamento de Reciutamien- 
I te, so les cita por ‘el presente para 
' que concurran a los actos de rccd- 
' ficacion. del alistamiento y clasifica- 
¡- ción. y declaración de soldados, que 

..an de tener lugar en esta Casa Con­
sistorial, advirtiéndoles que d’o, no ve- 

; riíicarlo les parará el perjuicio que 
i hubiere'lugar.
I Valentín Rivera Alinso, hijo de 
i Juan, y de María Nieves, nacido el 3 
I de noviembi’o.
( Amador Anguiano Espinosa, hijo 
i de Nicolás y’ de Victorina, nacido el 
j 21 de noviembre.

San. Asensio, 5 de febrero de úfeA. 
El Alcaide,

194

EDICTO

Francisco Metola Martínez, /efe de 
la Hermandad ' Sindical de Labrado­
res y Ganaderos de Santo Domingo 
de la Calzada.

HACE SABER: Que confecciona­
dos por la Secretaria de esta Her­
mandad el Padrón de contribuyentes 
para atender al sostenimiento de la 
misma y servicio de Policía Rural de 
este térmnio municipal para el ejer­
cicio de 1958, queda ‘expuesto al pú­
blico por un plazo de 10 días natu­
rales a partir de la fecha de la pu­
blicación del presente en el Boletín

Oficial de la Provincia, durante los 
cuales podrá ter examinados y hacer 
las reclamaciones que estimen con­
venientes. ,

Lo que se hace público para ge­
neral con<x:imiento.

Santo Domingo de la Calzada, 26 
de febrero de 1958.

El Jefe de la Hermandad,
295

EDICTO
164

Por acuerdo de la Corporación de 
mi Presid‘encia, se saca a concurso 
la confección, forro y fornituras de 
26 uniformes para la Guardia Muni­
cipal y Banda de Música, con arre­
glo a las condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en el Ayuntamiento, en un plazo de 
quince días, escritas bajo pliego ce­
rrado.

Ezcaray, 10 de febrero jde 1958.
. El Alcalde,

207

EDICTO

- 170

Por el espacio reglamentario que- 
dan. expuestos al público ’ en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Liquidación del Presupuesto ordi­
nario de 1957.

Expediente de la cuenta de Pro­
piedades del Patrimonio Municipal 
de 1957.

¡ Rectificación del Padron Municipal 
I de habitantes en relación al _31’
I siembre de 1957.
! Brieva de Cameres, 10 de febrero 

de 1958.
1 El Alcalde, 
* ■ 213
I

I
EDICTO

231

D. Casimiro Oteo .Pérez, .Alcalde hv 
Pedros o.

HACE SABER: Que de conformi- 
. add. con lo preceptuado por los arti- 

; culos. 103 y 104 del Reglamento d ' 
Población, y Demarcación territorial 
de ’as Entidades Locales, pi’evia su 
aprcbacicn per es"e. Ayuntameinto 

j de mi presidencia, queda expuesta er. 
; la Secretaría Municipal, por plazo de 
i QUI CE DIAS naturales la R’cctifi- 
! cacior al Padrón Municipal de Ha­

bitantes en 31 de diciembre de 1957. 
i a (fectos de examen y reclamaciones 
¡ peí' parte de los inferesarirs. " 
i'- Pedrosc, 17 de feb;ero de 1958.

El -llcalde,
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Aprobadas las Cuentas Municipa­
les y Depositaría del año 1957, que­
dan expuestas ál público en Secreta­
ría durante 15 días hábiles, para .que 
durante ellos, y ocho más, puedan 
examinrase y formular las reclama­
ciones que se estim’en justas contra 

, ellas.
Aprobada la rectificación del Pa­

drón Municipal de Habitantés, con 
referencia al 31 de diciembre 1957, 
se expon?.’ al publico, por quince días 
naturales, para examen y reclama­
ciones.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Abalos, 17 febrero 1958.

El Alcalde,
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